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P r e s id e n c ia  d e  la  J u n t a  

T é c n ic a  d e l  E s ta d o

ORDENES

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en e! Decreto-Ley de 
5 de diciem bre de 1936, D. Félix 
García Fernández, Perito Agrí
cola del Estado, afecto al C atas
tro de la Riqueza Rústica de la 
provincia de Valladolid, d is
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de dicho funcionario y 
su baja en la escala del Cuerpo 
a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de juüo de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= F ran c isco  G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión
de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re
sidencia por < i artículo segundo 
del Decreio número 320, de 17 
de febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estim a debidam ente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco Ur- 
quijo», con domicilio en Madrid, 
y accidentalmente en la actuali
dad en San Sebastián, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el a r
ticulo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos, Burgos 23 de julio de 1937,

Segundo Año Triunfa!.—Fran
cisco G . jo rd an a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de H acienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que 
estima debidam ente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Ernesto G i
ménez», con domicilio en M a
drid, y accidentalm ente en la ac
tualidad en Salam anca, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el a r
tículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 1937, 
Segundo Año T riun fa l.= F ran - 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta  P re
sidencia por el artículo segundó 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el infirm e de esa Comisión, que 
estima debidam ente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco Es
pañol de Crédito», constituida 
en Madrid, y domiciliada provi
sionalm ente en esta capital, he 
acordado concederá  esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos

años. Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.“ Fran
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de H acienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta  P re
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión que e s
tima debidam ente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónim a «Dipor S. S. 
T ransportes directos» domicilia
da en M adrid y accidentalm ente 
en la actualidad en G ranada, he 
acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el articulo primero del ex
presado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de '937. 
—Segundo Año T riun fa l.= F ran - 
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Com isión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta P re
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidam ente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Compañía Nacional de los Fe
rrocarriles del O este  de España» 
domiciliada en M adrid y acci
dentalm ente en Salam anca, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 24 de Julio de 1937.- Número 277

arficuio primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e¡ artícuio segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por el 
Banco Hispano Americano, con 
domicilio en Madrid y acciden
talmente en Valladolid, he acor
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en e! ar
tículo 1,° del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfa!.—Fran
cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Andrés Basan- 
ta Silva, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Huesca, se 
le nombra con carácter interino 
para servir igual cargo en la T e
rritorial de Oviedo, debiendo 
posesionarse de su cargo en el 
plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia,

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Juez de 1.a ins
tancia e instrucción de Torrijos 
(Toledo), a D. Manuel Cejador 
López, juez de 1.a instancia de 
!a categoría de 12.000 pesetas 
que prestaba sus servicios como 
Oficia! Letrado en ei suprimido 
Tribunal de Garantías Constitu
cionales, debiendo tomar pose
sión de su cargo en el plazo de 
quince días.

Dios guárde a V. E. muchos 
aflos, Burgos 21 de julio de 1937,

—Segundo Ano Triunfal.—Fran
cisco G.Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.:. Nombrado por 
Orden de esta fecha Magistrado 
interino de ¡a Audiencia Provin
cial de Bilbao. D. Domingo de 

. Guzmán Lacalle, he acordado 
sustituya en el cargo de Vocal 
de la Comisión Provincial de 
Incautaciones de Vizcaya a don 
Constancio Pascual López, quien 
se reintegrará a su destino de 
Magistrado de la Audiemcia Te
rritorial de Burgos, una vez que 
aqnél haya tomado posesión.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de julio de 
í937.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Director de la Prisión Cen
tra! de Burgos, he • acordado 
nombrar para desempeñarla a 
D. Marcos jabonero López, Di
rector de 2.a clase del Cuerpo 
de Prisiones, que en la actuali
dad sirve el cargo en la Prisión 
Provincial de esía capital.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 
1937.—Segunde Año Triunfal. 
Francisco (3. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: He acordado des
tinar a la Prisión Central de Bur
gos a D. Manuel Sanz López, 
Oficial de Prisiones, reingresa
do ai servicio.

•Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E.muchos 
años. Burgos 21 de. julio de 
1937.<=Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: He acordado tras
ladar a ia Prisión provincial d§

Málaga, para que continúe pres
tando sus servidos, a D. José 
Carrasco. Qodir.o, Guardián de 
Prisiones electo de la Prisión 
provincial de Oviedo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de julio de 1937.— 
Segundo AñO' Triunfa!.—Fran
cisco G .jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades de! servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión de 
partido de Erija a D. Juan Pérez 
García, Guardián de Prisiones 
adscrito en la actualidad a la de 
partido de Marchena.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento »y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Para atender ne
cesidades del servicio, he acor
dado trasladar a la Prisión de 
partido de Lora del Río a D. Epi- 
fanio Rincón Venero, Jefe de 
Prisión que en la actualidad 
ejerce el mismo cargo en la de 
Marchena.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 21 de juíio de 1937.— 
Segundo Ano Triunfal.—Fran
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de iusticia.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Médico de la Prisión provin
cia! de Bilbao, por fallecimiento 
dei que la ejercía, D. Anastasio 
Hermoso Rodríguez, vilmente 
asesinado por los rojo-separatis
tas, he acordado nombrar, con 
carácter interino, para el desem
peño dei cargo al Dr. D. Ama
deo Hermoso, hijo del finado, el 
que percibirá ei haber de 4.000 
pesetas anuales, correspondiente 
a la última categoría dei persq-
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nal médico de la Sección facul
tativa del Cuerpo de Prisiones.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos a ñ o s .=  
Burgos 21 de julio de 1937 .=  
Segundo Año T riun fa l.= F ran - 
císco G. jo rd an a .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Dictada por la 
Audiencia provincial de Zamora 
sentencia condenatoria contra 
D. Pedro Rey Abalo, Director 
de 1.a clase del Cuerpo de Pri
siones y de la Prisión provincial 
de aquella capital, en la causa 
número 53 del año en curso y del 
juzgado  de instrucción de Z a
mora, por el delito de desacato, 
por la que se  le impone la pena 
de cinco m eses de arresto ma
yor y ocho años y un dia de in
habilitación absoluta, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
artículo 458 del Reglamento de 
Prisiones vigente, he acordado 
la separación del Cuerpo de Pri
siones de dicho funcionario, 
quien causará baja definitiva en 
el escalafón del mismo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= F ranc isco  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Dictada por la 
Audiencia provincial de León 
sentencia condenatoria contra 
D. Manuel Diez Alonso, Oficial 
de! Cuerpo de Prisiones y de la 
Prisión provincial de aquella ca
pital, en la causa número 322 
de 1935, del Juzgado de instruc
ción de León, por delito de im
prudencia tem eraria que, de me
diar malicia, lo sería de infideli
dad en la custodia de presos, 
por la que se le impone la pena 
de diez m eses y.un día de prisión 
menor, con la accesoria de su s
pensión de todo cargo, en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
artículo 458 del Reglamento de 
Prisiones vigente, he acordado 
la separación del Cuerpo de Pri

siones de dicho funcionario, 
quien causará baja definitiva en 
e! escalafón de! mismo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. 
Burgos 21 de julio de ¡9 3 7 .=  
Segundo Año TTriunfaí.^Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de.justicia..

Excmo. Sr.: H abiendo sido 
procesado por la Autoridad Mi
litar el Oficial de la Prisión de 
partido de M anacor, D. Antonio 
Cañellas Colí, he acordado, de 
conformidad con lo establecido 
en los artículos 454 al 456 del 
Reglamento de Prisiones, la sus
pensión de empleo y sueldo de 
dicho funcionario, con la aplica
ción de la Orden de esta  P resi
dencia fecha 12 de noviem bre 
próximo pasado (B. O. de! 14).

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Año T riunfai.= Fran- 
cisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia .

Excmo. Sr.: La legislación de 
accidentes del trabajo en vigor 
impone a l a s  M utualidades Pa
tronales y Sociedades de S egu 
ros autorizadas para operar en 
este  ramo la obligación de cons
tituir, a disposición del M iniste
rio de Trabajo, la fianza que se 
les fije.

Lor artículos 107 y 110 del Re
glam ento vigente prescriben que 
esta fianza ha de guardar rela
ción con el total de salarios ase 
gurados por cada entidad, por lo 
que podrá ser variada cada año, 
en vista de la declaración de los 
salarios asegurados en el año 
anterior, que vienen obligadas a 
presentar en el primer trim estre 
de cada año.

Las circunstancias actuales 
imponen atender con especial 
cuidado a esta garantía mínima 
de los asegurados. Al propio 
tiempo, conviene reconstituir el 
Registro que en un principio es
taba a careo de la Asesoría de

Seguros del M inisterio de T ra 
bajo.

Por todo ello, dispongo:
1.° Las M utualidades patro

nales que por haber cumplido 
¡as condiciones exigidas en el 
Reglamento de 31 de enero de 
193Í se  hallaban autorizadas pa
ra asegurar a los pairónos con
tra el riesgo de indemnización 
por m uerte o incapacidad per
m anente de sus operarios, pro
ducida por accidente deltrabajo , 
remitirán a ia Comisión de T ra
bajo, en el p l a z o  de quince días 
a contar desde la publicación de 
la  presente Orden en el B oletín  
O fic ia l  d el  E s t a d o , los siguientes 
docum entos:

a) Copia certificada de los 
Estatutos aprobados por ios que 
se rijan.

b) Noticia de su actual do
micilio.

c) Relación de las personas 
que asumen la dirección de la 
M utualidad.

d) Copia certificada del re s 
guardo acreditativo de haber de
positado ¡a fianza a que se  re 
fiere el artículo 107 del Regla
mento citado; y

e) La declaración de opera
ciones hechas en el año 1936, 
prevista en el artículo 128 de la 
misma disposición.

2 . °  Las Sociedades de Se
guros autorizadas, con arreglo a 
los artículos 129 y siguientes del 
Reglamento precitado, para sus
tituir al patrono en las obligacio
nes dim anantes de la Ley de 
accidentes del trabajo, remitirán 
a la Comisión de Trabajo, en el 
mismo plazo de quince días, si 
no lo hubieren hecho antes, los 
siguientes documentos:

a) Copia certificada de! res
guardo acreditativo de haber 
constituido la fianza prescrita en 
el artículo 108 del Reglamento; y

b) La declaración de salarios 
asegurados .en el año anterior a 
que se  refiere el articulo 110 del 
propio Reglamento.

3 0 La Comisión de Trabajo 
fijará las alteraciones que proce
dan en las fianzas constituidas, 
según la cuantía de las opera
ciones y la situación de las mis 
mas.

4.° El incumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden podrá 
llevar consigo la eliminación de
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as Mutualidades o Sociedades 
nfractoras del Registro de las 
autorizadas para sustituir a! pa
trono en las obligaciones que ie 
Impone la Ley de accidentes del 
Trabajo.

Burgos 15 de julio de 1937. 
=Prancisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Trabajo.

Como consecuencia de la In
formación practicada y ratificada 
por el Sr. Delegado provincial 
de Trabajo de la provincia de 
Córdoba, y en cumplimiento del 
Decreto número 93, de 3 de di
ciembre de 3936, de acuerdo con 
la propuesta de V. E., dispongo:

Que sean declarados cesantes, 
por abandono injustificado de 
destino, los empleados o depen
dientes más o menos directa
mente de la Delegación provin
cial de Trabajo de Córdoba si
guientes:

D. José Carro Sánchez, Ins
pector Auxiliar de Trabajo.

D. José Hoigado Borrego, Pre
sidente de ia 1.a Agrupación de 
Jurados Mixtos de Córdoba.

D. Manuel Castro Molina, Se
cretario de la 1 .a Agrupación de 
Jurados Mixtos de Córdoba.

D. Progreso Ripado Morcillo, 
id. de 2.a id. id.

D. José Manuel Aranda Gor- 
dillo, id. de la 3.a id. id.

D. Manuel Blanco Acosta, S e 
cretario del Jurado Mixto de Pe- 
ñarroya.

D. Luis Avila Sánchez, id. id.
D. Emilio Ruiz Ruiz, Auxiliar 

del id.
D. Eduardo Blanco Acosta, 

id. id.
D. Manuel Castuera, Orde

nanza dei id.
Dios guarde a V, E. muchos 

años. Burgos 21 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Exento. Sr.: Siendo conve
niente dar normas a las Cáma
ras Oficiales de Comercio, in
dustria y Navegación para reali
zar la depuración de su personal 
dentro de lo que dispone el De

creto-ley de 5 de diciembre últi
mo, y teniendo en cuenta que 
estas Corporaciones están su
bordinadas—en el orden admi
nistrativo—a la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos, a 
propuesta de dicha Comisión, 
dispongo:

1.° Los funcionarios de las 
Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, cuya conducta 
política constituya motivo de 
sanción, serán sometidos a ex
pediente por acuerdo de la Cor
poración respectiva o por dis
disposición de la Presidencia de 
la Comisión de Industria, C o
mercio y Abastos.

El expediente será instruido 
por la Mesa de la Cámara de 
que se trate.

2.° Uua vez concluso el ex
pediente, se  remitirá copia certi
ficada del mismo a la Presiden
cia de esa Comisión, la cual, en 
vista del resultado de aquél, o 
en su caso, después de practi
cadas las diligencias comple
mentarías que haya considerado 
pertinentes, propondrá a la Pre
sidencia de la Junta Técnica la 
resolución que proceda.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Publicada en el B o le t ín  O f i

c i a l  número 255 del día 2 del 
corriente una Orden de la Pre
sidencia de la Junta Técnica del 
Estado, dictando normas para el 
mejor cumplimiento de lo que 
dispuso la Junta de Defensa Na
cional en su Decreto número 8 
de 25 de julio de 1936, conce
diendo a las Delegaciones de Ha
cienda la ordenación de pagos 
para las atenciones de los di
versos servicios; y deseando es
te Gobierno General aportar 
cuantos antecedentes posee res
pecto a los de Sanidad, que de

él dependen, ha tenido a bien 
disponer:

1.° A partir de esta fecha los 
Sres. Delegados de Hacienda se 
abstendrán de librar cantidad al
guna a los Inspectores provin
ciales de Sanidad, Directores de 
Sanidad Exterior de puertos y 
fronteras o Habilitados corres
pondientes, que no sean las des
tinadas al pago de nóminas de 
sueldos y jornales del personal 
afecto a sus respectivos servi
cios.

2.° Para ia expedición de 
mandamientos de pago por las 
respectivas Delegaciones de Ha
cienda de la España Nacional y 
con destino a las atenciones de 
Sanidad, los Sres. Delegados 
tendrán en cuenta la distribu
ción de créditos que más adelan
te se  relaciona.

3.° A fin dé facilitar el co
metido que se asigna por la re
ferida Orden de 2 del actual a 
los Interventores de las Delega
ciones de Hacienda, los Inspec
tores provinciales de Sanidad, 
Directores de Sanidad Exterior 
de puertos y fronteras o Habili
tados correspondientes, envia
rán a este Gobierno General las 
cuentas en triplicado ejemplar, 
justificativas de los libramientos 
recibidos, para examinar si ia 
aplicación de los mismos se ha 
hecho conforme a su enunciado 
y para aprobarlas o reparadas, 
según los casos, procediéndose 
por este Centro a remitir dos 
ejemplares de las aprobadas a 1a. 
Delegación de Hacienda expedi
dora del libramiento a los opor
tunos efectos, quedando el ter
cer ejemplar en poder de la Je 
fatura Superior de Sanidad para 
su archivo.

4.° Se  exceptuarán de estas 
formalidades los servicios de
pendientes del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, ya que de él 
depende la organización y fun
cionamiento conforme a lo dis
puesto en el Decreto núm. 110 
de 20 de diciembre del año úl
timo.

Valladolid 20 de Julio de 1937. 
= E I Gobernador Genera!, Luis 
Valdés.

*
* 4
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L u c h a  o f ic ia l  a »  t i r e n  c r e a
Libramientos m ensuales a ex 

pedir por ios Sres. Delegados de 
Hacienda a los inspectores pro
vinciales de Sanidad que se 
citan:
Alava,, p a ra  m ateria l de Oficina 

no inventariadle.- C. ° 2 .a A r
tículo 13, Grupo 14. Concep
to 15, (alumbrado, calefacción, 
objetos de escritorio, suscrip
ciones a prensa, uniforme'', 
últiles limpieza, teléfono, etc.), 
100 pesetas; y p a ra  adqu isi
ciones. — C.° 4.°, A rt.° 5.°, 
Grupo 3 .° Concepto Í0{arse- 
nicales, bism utos, vacunas y 
en general toda ciase de me
dicación y material de cura y 
laboratorio), 600 pesetas. 

Avila, 25 y 325, respectivam ente. 
Badajoz, 25 y 400.
Baleares (P. M allorca),25 y 1.000 
Burgos, 25 y 500.
C áceres, 25 y 500.
Cádiz, 75 y 500.
Córdoba, 100 y 450.
Coruña, 100 y 450.
G ranada, 75 y 3.000.
Guipúzcoa, 175 y 270.
H ueiva, 45 y 350.
Huesca, 25 y 500.
León, 20 y 250.
Logroño, 20 y 200.
Lugo, 30 y 400.
M álaga, 200 y 500.
N avarra, 25 y 50.
O rense, 50 y 400.
Oviedo, 100 y 500.
Palencia, 20 y Í00.
Las Palmas, 30 y 300. 
Pontevedra, 125 y 700. 
Salam anca, 30 y 700.
Sta. C ruz de T enerife, 75 y 500. 
Segovia, 10 y 200.
Sevilla, 300 y 1.000.
Soria, 30 y 50.
T eruel, 30 y 150.
Toledo, 30 y 175.
Valladoiid, 80 y 800.
Vizcaya, 75 y 500.
Zam ora, 30 y 150.
.Zaragoza, 150 y 400.
C euta, 30 y 350,
Melilla, 75 y 150,

ValladoHd 20 de julio de 1937, 
*=E¡ G obernador General, Luis 
Valdés.
C e n t r o s  s e c u n d a r io s  d e  h i 

g i e n e  r u r a l

Libram ientos m ensuales n ex
pedir por ¡os Sres. Delegados da

H acienda a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad que se  
citan:
Badajoz, para  material de oficina 

no inventariable. C .° 2.°, Ar
tículo 1 .a, Grupo 14, Concep
to 16, (agua, luz, calefacción, 
ob jetos de escritorio, teléfono, 
etc.), para centro de M érida, 
375 pesetas; y para adquisi
ciones, C.° 4 .a, A rt3  53 , Gru
po 33 . Concepto 11, (medica
mentos, materia! científico y 
de laboratorio, etc.), 500 pe
setas.

Burgos, para centro de M iranda, 
250 y 350, respectivam ente, 

Cáceres, para ídem de Coria, 
250 y 500,

Idern para id. de Trujillo, 250 y 
500.

Idem nara Id. de Navaimoral, 250
y 500.

Cádiz, para id. de A lgeciras, 250 
y 500

Córdoba, para Ídem de C abra, 
250 y 1.000.

Huesca, para Ídem de ja c a , 250 
y 500.

León, cara  ídem de A storga, 
250 y 600.

Idem para Id. de yillafranca del 
Bierzo, 250 y 600.

Logroño, para Ídem de C alaho
rra, 250 y 300.

Oviedo, para Idem de Luarca, 
250 y 500.

Palmas (Las), para Idem de 
Arrecife, 250 y 800. 

Pontevedra, para Ídem de La- 
guardia, 250 y 500.

Idem para id. deVillagarcía, 250 
y 500,

Salam anca, para id. de Peña
randa, 250 y 500. 

ídem para id. de Béjar, 250 y 500 
Segovia, para idem de Espinar, 

250 y 500.
Soria, para Idem de Sigüenza, 

250 y 500.
Tolédo, para idem de T alayera, 

250 y 300.
Valladoiid, para Idem de M edina, 

250 y 500.
Idem, para idem de Villalón, 

250 y 500.
Zam ora, para idem de Benaven- 

te, 250 y 250.
ValladoHd, 20 de julio de 1937. 

=E1 G obernador G eneral, Luis 
Valdés.

H i g i e n e  i n f a n t i l
Libram ientos m ensuales a ex

pedir por los Sres, Delegados 
de Hacienda a los Inspectores 
provinciales de Sanidad, que se
citan*
Alava, p a ra  material de oficina 

rió inventariable, C3 2 3 , Ar- ' 3 
tícalo 13, Grupo 93 , Concep- ¡̂T 
io 18, (alum brado, calefacción j 
objetos de escritorio, etc.), 12 I 
pesetas, y p a ra  adquisiciones, ¡ 
C.° 43, A rt 50, Grupo 33 , j 
Concepto 12. (medicam entos, 
productos dietéticos, etc., 125 
pesetas.

Avila, i 2 y 125 pesetas respec
tivam ente.

Badajoz, 12 y 125. ¡
Baleares (Palma de M allorca),

12 y 125.
Burgos, 12 y 125.
C áceres, 12 y 125.
Cádiz, 12-y 125.
Córdoba, 12 y 125.
Coruña, 12 y 125.
G ranada, 12 y 125.
Guipúzcoa, 12 y 125.
Hueiva, 12 y 125.
H uesca, 12 y 125.
León, 12 y 125, \
Logroño, 12 y 125. y
Lugo, 12 y 125. ¡
M álaga, 12 y 125.
N avarra, 12 y 125.
O rense, 12 y 125.
Oviedo, 12 y 125.
Palencia, 12 y 125.
Palmas (Las), 12 y 125.
Pontevedra, 12 y 125.
Salam anca, 12 y 125.
Sta. C ruz de Tenerife, 12 y 125. 
Segovia, 12 y 125.
Sevilla, 25 y 250.
Soria, 12 y 125.
Teruel, 12 y 125.
Toledo, 12 y 125.
Valladoiid, 12 y 125.
Vizcaya, 12 y 125.
Zam ora, 12 y 125.
Zaragoza, 12 y 125.

ValladoHd, 20 de julio de 1937. 
=E1 G obernador G eneral, Luis 
Valdés. ¡

S a n i d a d  e x t e r i o r  1
Libram ientos m ensuales a ex

pedir por los Sres. Delegados de 
Hacienda a los D irectores de Sa
nidad Exterior de Puertos y 
Fronteras, que se  citan:
Algeciras (Cádiz), p a ra  material 

ae Oficina no invsntariabU
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C.° 2.a, Art.° 1.a, Grupo 14,
Cpto. 13, (calefacción, alum
brado, objetos escritorio, telé
fono, etc.), 160 pesetas: y pa
ra' adquisiciones, C.° 4.a, A r 
ticulo 50, Grp. 3.a, Cap.0 13, 
(adquisiciones y construccio
nes de falúas botes, efectos 
náuticos, etc.), 122 pesetas. 

Ayamonte (Huelva), 60 y 20, 
respectivamente.

Baleares (P. Mallorca), 2 5 0 y 250, 
y para auxilios, subvenciones y 
subsidios, C.° 3.°, . Art.0 4.°, 
Crup. 8, Cap.0 4.°, (gastos oca
sione ia campaña contra las 
ratas en zonas marítimo-te- 
rrestres de Sanidad exterior), 
125 pesetas.

Ceuta, 160 y 160.
Cádiz, 200 y 160.
Coruña, 250 y 250.
Ferrol (Coruña), 80 y 80.
Huelva, 160, 160 y 250.
Ibiza (Baleares), 40 y 10.
Irún (Guipúzcoa), 100 y 160. 
Motril (Granada), 40 y 10. 
M álaga, 160 y 200.
Melilla, 160 y 160..
Pasajes-San Sebastián, 250, 225 

y 125.
Las Palmas, 400, 250 y 400. 
Puerto de la Cruz, 40 y 60.
Santa Cruz de la Palma, 80 

y 60.
Santa Cruz de Tenerife, 250, 

250 y 125.
Sevilla-Bonanza, 325, 325 y 400. 
Villagarcía (Pontevedra), 80 y 

160.
Vigo (Pontevedra), 200 y 325. 
Vizcaya (Bilbao), 325 y 325.
Vigo (Pontevedra), para Sanidad 

exterior.—Material no inventa
riadle, C.° 2 .a, Art.0 I a, Gru
po 14, Concepto 13, Partida 
2.a. (G astos de alumbrado del 
Lazareto y Hospital de aisla
miento de Vigo), 400 pesetas 
mensuales.
Valladolid 20 de julio de 1937. 

= E 1 Gobernador General, Luis 
Valdés.

l u cha oficial antivenérea.
Alquileres mensuales a satisfa

cer por las Delegaciones de H a
cienda respectivas, contra pre
sentación del oportuno recibo, 
por locales y edificios no perte
necientes al Estado, donde se

hallan instalados servicios de 
Sanidad:
C.° 2°, Art.0 4.°, Grupo 3.°,

Concepto 8:
Badajoz, 150 pesetas mensuales. 
Baleares (P. Mallorca), 175 id. 
Cádiz, 250 id.
La Línea (Cádiz), 150 id. 
Huelva, 160 id.
Málaga, 200 id.

Higiene infantil
C.° 2°, Art.0 4.°, Grupo 3.°, 

Concepto 10:
Alava, 271,35 pesetas mensua

les.
Baleares (P. Mallorca), 271,65 

pesetas Idem.
Cádiz, 200 ídem,
Córdoba, 271,65 Ídem.
Málaga, i48,35 Ídem.
Navarra, 200 idem.

Sanidad exterior
C.° 2.°, Art.0 4.°, Grupo 3.°, 

Concepto 7.°:
Ceuta, 125 pesetas mensuales. 
Ferro! (Coruña), 250 idem.
Las Palmas, 124 id.
San Sebastián-Pasájes, 130 idem 

Valladolid 20 de julio de 1937. 
= E 1  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Llegan con alguna frecuencia 
a este Gobierno General noti
cias de suscripciones y cuesta
ciones públicas que no van re
vestidas de las condiciones lega
les de autenticidad para conside
rarlas legítimas y en su conse
cuencia, este Gobiernno G ene
ral recuerda a todos los G ober
nadores Civiles las disposiciones 
emanadas de este Centro Direc
tivo de 21 y 26 de noviembre y 
29 de diciembre de 1936, y C ir
cular provinente de S . E. el Je fe  
del Estado de 18 de febrero de 
1937, por las que se reglamenta 
expresamente cuantas peticiones 
de colectas públicas se proyec
ten que, si en muchos casos, 
pretenden responder a un eleva
do y altruista espíritu patriótico, 
contribuyen también a desgastar 
a las que con todos los requisi
tos legales se  celebran en la Es
paña Leaí en beneficio del Auxi
lio Benéfico Social.

Los Sres, Gobernadores Civi
les extremarán su celo en la pro

hibición y persecución en su ca
so de ¡as cuestaciones clandesti
nas. cuyo calificativo habrá de 
aplicarse a todas aquellas que no 
hayan sido autorizadas por este 
Gobierno Genera! previo el in
forme, y por conducto de las 
Juntas Provinciales de Benefi
cencia, y aplicarán 'la máxima 
sanción a ios contraventores 
dando cuenta inmediata a este 
Gobierno General, bien entendi
do que este Centro Directivo ha
rá directamente responsables a 
las Autoridades en cuya juris- 
dición se. efectúen cuestaciones 
no autorizadas.

Valladolid 22 de julio de 1937. 
= E i  Gobernador General, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido 
a! Comisario de 2 .a clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia de la plantilla de Barcelo
na D. Jo sé  Tarragona de Gom ar 
para depurar su actuación antes 
y después dei glorioso M ovi
miento Nacional salvador de E s
paña:

Resultando que¡ de las pruebas 
testificales y  documental que 
conducen al esclarecimiento de 
ios hechos que han motivado la 
formación del expediente resulta 
contraria su actuación con el M o
vimiento Nacional:

De conformidad con lo pro
t e s t o  por ei Instructor, je fe  Su
p rior de Policía y con arreglo al 
Decreto núm. 108 de la Junta de 

Defensa Nacional en relación 
con el D ecreto-Ley de 5 de di
ciembre último; he resuelto se
parar del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia al referido C o 
misario y su baja en el escalaión 
del referido Cuerpo.

Valladolid 22 de julio de 1937. 
«=*E1 Gobernador G eneral, Luis 
Valdés.

Visto el expediente Instruido a! 
Comisario de 3 .a clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
de la plantilla de Sevilla D. Fran
cisco Rico de Lara para depurar 
su actuación en relación con el 
glorioso Movimiento Nacional 
salvador de España:

Resultando de ia amplia infor
mación testifical que obra en el
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expediente que el referido Comi
sario es contrario ai Movimiento 
Nacional.

De conformidad con lo pro
puesto por el Instructor, Jefe Su
perior de Policía y con arreglo ai 
Decreto nüm. 108 de ia Junta de 
Defensa Nacional en relación 
con el Decreto-Ley de 5 de di
ciembre último, he resuelto se
parar del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia a dicho Comi- 
misario y su baja definitiva en el 
Escalafón del citado Cuerpo.

Valladolid 22 de julio de 1937. 
«=EI Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Clasificación de prisioneros 

y presentados
Con el fin de activar las ope

raciones de clasificación de los 
prisioneros y presentados y como 
ampliación ae la Orden General 
de 11 de marzo último, S. E. el 
Generalísimo se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° En la constitución de las 
Comisiones de Clasificación a 
que se hace referencia en la re
gia 3.a, será preceptivo el que 
de las mismas forme parte un 
Oficial del Cuerpo Jurídico (de 
ias escalas activa, de comple
mento u honorífica).

2.° Cuando en las actas de 
clasificación se proponga la si
tuación de libertad, con ia cali
dad de sin perjuicio de respon
sabilidades posibles, se procede
rá a dar inmediato cumplimiento 
a dicha propuesta, haciendo 
constancia de la localidad en 
donde desea residir el presenta
do, a quien se le advertirá de la 
obligación en que se encuentra 
de presentarse ai Comandante 
Militar o jefe del Puesto de ia 
Guardia civil, asi como la de no 
salir del mismo sin autorización 
de dicha Autoridad, quien la 
otorgará en casos de necesidad 
y previa anotación. Una vez que 
se confirmen ias propuestas de 
libertad por ia Autoridad judi
cial, las Comisiones lo comuni
carán a la Autoridad Militar o 
Puesto de la Guardia civil, a fin

de que cesen las medidas de 
prohibición en cuanto al cambio 
de residencia.

3.° Los prisioneros o presen
tados que no pudieren justificar 
su afección al Movimiento Na
cional o que formaron parte del 
Ejército enemigo forzosamente, 
no deberán quedar en la situa
ción de detenidos, sino que fija
rán un punto de la retaguardia 
como lugar de su residencia y 
en él se presentarán a la Auto
ridad Militnr o Comandante de 
Puesto de la Guardia civil, en 
unión de oficio en el que se in
teresará de la misma la incoa
ción de un sucinto diligenciado 
en el que se acompañaran cer
tificado del Alcalde, Cura Párro
co y Jefe de F. E. T. y de las 
j .  Ó. N. S., acerca de la conduc
ta anterior, actividades políticas 
y posición económica del pre
sentado. Tal diligenciado se re
mitirá a la Comisión Clasifica
dora para su examen e inclusión 
en el sobre correspondiente a! 
presentado.

Si los informes fuesen desfa
vorables se le someterá a vigi
lancia en el pueblo o localidad 
en donde resida, sin perjuicio 
de que si de ios informes se de
dujera la comisión de algún he
cho delictivo cometido con pos
terioridad al movimiento, se dé 
cuenta por la Comisión Clasifi
cadora al Auditor de la que de
penda, a fin de proceder a la 
apertura del correspondiente su
mario.

A este efecto, el punto o loca
lidad en donde deseen residir 
los presentados, será el en que 
hubieren tenido como domicilio, 
con anterioridad, o en su defec
to el en que tengan familiares, 
personas conocidas o en donde 
posean bienes o colocación po
sible para su trabajo.

4.° Los presentados que es
tuvieren en edad militar se pon
drán por las Comisiones de Cla
sificación, a disposición de la 
Autoridad Militar dei Cuerpo de 
Ejército, caso de que no estu
vieren a efectos a responsabili
dades de orden criminal, a fin de 
que puedan ser utilizados en Ba
tallones de Trabajadores o in
corporados a unidades de armas. 
A este efecto, y sin perjuicio del 
acta, se comunicará diariamente

y  en forma telegráfica a dicha 
Autoridad, el número, nombres 
y  cuerpos en que hubieren, ser
vido, clasificándoles en adheri
dos al Movimiento Nacional y 
dudosos, con el fin de que con 
la celeridad mayor posible, se 
disponga por el E. M. corres
pondiente el destino a unas u 
otras unidades.

5‘0 Los presentados que hu
bieran quebrantado el lugar de 
su residencia, los que no hubie
ran efectuado su presentación, a 
fin de que sea informada la Co
misión, los que no tuvieren me
dio de vivir conocido y cuantos 
otros sean sospechosos de acti
vidades, se constituirán en con
centraciones, en el lugar y cam
pos que la Autoridad Militar de
signe, quedando bajo la depen
dencia de la Comisión Clasifica
dora, a fin de que por la misma 
puedan ampliarse los anteceden
tes necesarios con vista de las 
personas que puedan avalarles 
o como consecuencia de la ocu
pación de nuevas plazas.

6.° Quedan subsistentes las 
demás medidas de la Orden in
vocada, y muy en especial las 
referentes a la rápida tramita
ción de las actas y diligencias, 
cuyo cumplimiento se recuerda, 
debiendo tener presente las Co
misiones de Clasificación, a las 
que se les atribuyen más facul 
tades, la necesidad de evitar 
concentraciones de presentados 
Incursos en los apartados A y B 
de la Orden de 11 de marzo 
próximo pasado.

Burgos 23 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E! G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendido en lo dis

puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad 
por el tiempo que dure ia actual 
campaña, a! personal que a con
tinuación se detalla, quedando 
destinado en los mismos Cuer
pos de procedencia:
A las Fuerzas Militares de Ma

rruecos:
Soldado 2.°, Segundo Ruiz 

Ruiz.
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Idem id., Melquíades Quesada 
Martínez.

Idem id., Juan Bautista Jaén  
Soler.

Al Parque de Artillería del 8 .° 
Cuerpo de Ejército:
Cabo, Francisco García Mi

guel.
Artillero 2„°, Vicente Alonso 

Lope.

Al Parque de Automóviles del 
Ejército del Centro (Vallado-
lid):
Soldado Ja im e  Gutiérrez G on

zález.
Idem, Nicanor Reyes Cano. 
Idem, Rigoberto Dorado Mar

tínez.
Burgos 21 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal — El G e
nera! Secretario , Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S . E. el G e 

neralísimo 'de los Ejércitos Na
cionales, se  asciende al empleo 
inmediato, con carácter provi
sional, a los Cabos y Soldados 
pertenecientes al Batallón Ame
tralladoras núm. 7, y Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, que a continua
ción se  relacionan:
Batallón Ametralladoras núm. 7 .

Cabos:
Plácido Gutiérrez Sánchez. 
Patricio Martín Martín.
Salvador Martín Rodríguez. 
Virgilio Hernández Martín. 
Cándido Sánchez Pereira. 
Manuel González Araujo. 
Amador Martín González.
José Pérez Trancón.
Antonio Castañar García.
Lucio Antón Sánchez.
Pedro del Mazo Redondo. 
Eusebio Vinagre Montero. 
Celedonio Pacho Arribas. 
Francisco Moreno Pulido. 
Máximo Llórente Gómez. 
Mariano Cernido Martín. 
Fernando Bravo Albarrán.

Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Tetuán núm. 1. 
Cabos:

Félix Carnal Ramos.
Jo sé  Roldán Martínez.
Cándido Sánchez Bricios.
Pedro Gómez Ponce.

Claudio Rivas Correas. 
Sebastián Corbalán García. 
Antonio Arrebola G il.
Francisco Román Pecino. 
Antonio Perez Fernández.
Jo sé  Navarro García.
Antonio Ramírez Villa.
Domingo de la Orden Iriondo. 
Carlos Santacruz Sánchez. 
Eduardo Amate G arcía . 
Buenaventura López Fernandez

Soldados:
Angel Barceló Bernal.
Mariano Sánchez Toro.
Juan González Gil.
Carlos Ruiz Sánchez.
Ricardo Blázquez Pérez.
Jo sé  Gutiérrez González,
Jo sé  Lence Quiñoa.
Santiago González Serrano. 
Antonio Blanco Escobar.
Ignacio Galván Fidel.
Francisco Franco Anguera. 
Miguel Migue! García.
Jo s é  Fernández León.
Agapito Carranza Castilla. 
Cristino López Romero.
Manuel Gómez Hidalgo 
Tomás Valcárcel Cúbeles.
Jo sé  Reyes García.
Domingo Plácido Cal Bañal. 
Antonio Martínez Moreno. 
Alfredo Cachero Iglesias. 
Francisco Zamora Rodríguez. 
Indalecio del Corra! Conejo. 
Juan González Martín.
Miguel Palma Palma.
Juan García Pascual.
Emilio Castro Faus.
Jo sé  Torres Medina.
José Ordoñez Cárdenas. 
Salvador Rodríguez Alvarez. 
Arturo Rodríguez Requena. 
Félix Fernández González. 
Antonio Cita Ruiz.
Antonio Torres Sicilia.
Cipriano Velasco Hombrado. 
Carlos Gómez Laguela.
Antonio Campos Alvariño. 
Antonio Mayoral López. 
Telesforo González Pacheco. 
Leonardo Soria Portillo.
Ignacio Gómez Ruiz.
Florencio de la Torre González. 
Aurelio Prieto Durán.
Angel Salgado Cantero.
Luis Verdú Díaz.
Francisco Mastín Postigo. 
Casiano Pérez García.
Ju an-jóse  de Pablo Ortiz.
Miguel Torres Bonet.
Joaquín Sanz Baltasar.
Baltasar Gutiérrez Valdés.

Antouio Criado Fernández. 
Miguel Galán Aguilar. 
Franciscisco Cejudo Campos.

Burgos 21 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E l G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
ia Orden de S. E . el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
de 26 de marzo último y como 
confirmación a la Orden telegrá
fica de esta Secretaría de 28 del 
mismo mes, se  confiere el em
pleo de Teniente provisional de 
Caballería a D. Carlos Jaquotot 
Pérez, Alférez Alumno de se
gundo curso de la Academia de 
infantería, Caballería e Intenden-
CÍ3.

Burgos 21 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
a! Sargento de Artillería D. Félix 
Cantero González, del Primer 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 21 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— El G e 
neral Secretario, LGermán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E . el G e
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionaies, se asciende*a Sargen
tos provisionales a los Cabos del 
Regimiento de Artillería Ligera 
número 13 que figuran en la si
guiente relación:
D. Bonifacio Alvarez Herranz 

Elias Bellido Barbero 
Alejandro González Sánchez 
Ramón Donaí Pallarás 
Nemesio Jiménez Rodríguez 
Bernardo Delgado de ia Cal 
Zoilo Muñoz Merino 
Daniel Miguel Granda 
Romualdo de Frutos Lázaro 
Luis González Sánchez 
Manuel Rodríguez Carbajo 
Angel Matías Pére2
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D. julio Sanz Rodríguez 
Francisco Braganza Higuera 
Alfonso Lorenzo Meca 
Gregorio Casado González 
Julián iscar Román 
Teodosio Herrero Manso 
Pedro Martin González. 
Samuel Enrique Porrero 
justo Martín Olmos 

Julio de! Caz Ortega 
Benito de Castro Socos 
Mariano Diaz Encinar 
Francisco Acre vedo Márquez 
Matiano Pérez Martínez 
Félix Calvo Fngundez 
jtiau Núñez Pérez 
Gregorio Barrios Aivarez 
Bibiano Manso Monjas 
Lucio Molina Guzmán 
Claudio García Cebados 
Teófilo Rubia A teños 
José Yánez Pinzas 
Valentín Holgado Alonso 
Antonio Megias Soteras 
Mallas González Arribas 
Florencio González Martín 
Rufino San Frutos Cristóbal 
Santiago Arranz Pascual 
Pedro Salvador Castaño 
Juan Calabozo Fernández 
Paulino Sanz Peñas 
Florencio Sánchez Arévalo 
Onésime González Núñez 
Aníbal Molió López Quesada 
Joaquín Hidalgo Losada 
Martín Sastre González 
Emiliano Jiménez Jiménez 
Manuel Seoane Diaz 
Bernardino Rodríguez Pardo 
Adolfo Nieto Saldaña 
Emiliano Garrido Iglesias 
Amado Holguin Gómez 
Enrique Bazán Sinobas 
Santiago Ortega Albertos 
Manuel Sánchez Hidalgo 
Victorino Cubo del Río 
Félix Huertas Yubero 
Juan Borrego Vega 
Avelino Palmer Faz 
Salvador Rios Aivarez 
Teófilo Dávila Burgos 
Eutiquio Alonso Salamanca 
Leoncio Casado Rodríguez 
Marcelo Gil Bartolomé 
Victoriano González Núñez 
Julio. Ciáoneha González 
Teodoro López González 
Roque de Migel Lobo 
José Sepúlveda Calvo 
Marino Hernández Velasco 
Daniel Carrracedo Periines 
Rufino Carreras Rapado 
Jerónimo M ateos García 
F elipe Martin Carretero

D. Isaías Martín Pinillos 
Domingo Iglesias Verdejo 
Desiderio Gilsanz Alvaro 
Pablo Herrero del Cura 
Leandro Moreno Vírseda 
Eulogio Matesanz Riopérez. 
José Aparicio Lozano 
Isidro Ibizate Arza 
Mariano Martín Muñoz 
Pedro García Fraile 
Manuel Tejedor Blanco 
Santiago Moreno González 
Ricardo Velázquez Fiandes 
Esteban Esteban Batalla 
Julián de! Mazo Blázquez 
Eladio Diaz Jiménez 
Teodoro Hernández Cabezas 
Nicolás Gómez Polo 
Andrés Isabel Robledo 
Esteban Carrero Peñas 
Arturo Prieto Hernández 
Ricardo Martín Herranz 
Norberto Yanguas de Antonio 
Mariano Sanz Sanz 
Marcelo Largo Senoviila 
Emilio Eusamio Santo Domingo 
Vicente Sánchez Casas 
Ricardo Ruiz Alcázar 
Joaquín Simón Angel 
Bruno Jiménez Rodríguez 
Trinidad Calcerrada Muñoz 
Félix Canseco Martínez 
Juan Cebrián Carbonero 
Marcelino González Fonseca 
Valentín Colino Fernández 
Isidro Gómez Pozas 
Angel Gómez Sanz 
Víctor de Pablo San José 
Juan Frías Vega 
Virgilio Olmos ¡llana 
Enrique Rubio Rufo 
julio de Miguel González 
Andrés del Olmo González 
Aniceto Jiménez Jiménez 
Antonio Montes Carvajal 
Arturo Ordañana Arregui 
Benito Garín Arrastra 
Baltasar Martín Martín 
Blas Casado Pérez 
Emeterio Yuste Mena 
Eduardo Marrero Expósito 
Federico Guinea Martínez 
Felipe Esteban Valiente 
Miguel Alonso Bercial 
Juan Picatoste Zamora 
José Sánchez Moro 
Lucio Ruiz Llanos 
Luciano Miguel Castriilo 
Pascasio Echevarría Arragaya 
Ponciarso Diáz Guerreño 
Zacarías Hernández Sánchez 
Marcelo Gutiérrez Rico 
Felicísimo Goitzélez Hernández 
ToüüaS Elvira Pérez

Ramón Blanco Aivarez 
Francisco Cabrera Rodríguez 
Miguel Díaz Rodríguez 
José Campos Morillas 
Antonio García González 
Domingo González Lorenzo 
Rafael Merino Hito 
Luis Avalo Hernández 
Juan Grande García 
Burgos 21 de julio de 1937.== 

Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se confiere la asimila
ción de Brigada ai estudiante de 
sexto año de. Medicina D. Lo
renzo Olivas Passolas y se le 
destina al Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Burgos 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Propuesta por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Divi
sión de Avila la desmilitariza
ción del Brigada Practicante don 
Vicente Septlén Pérez, y conce
dida por el General Jefe del 
Ejército del Norte, queda sin 
efecto la Orden de 24 de junio 
último (B. O. número 247), en la 
que se le confirmaba en la asi
milación a que se  hace referen
cia.

Burgos 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.—El G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23) y órdenes de 21 de 
septiembre y 1,° de de octubre 
de 1936 (BB. 0 0 .  núms. 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y órdenes de la Secretaria de 
Guerra de 23 de octubre, y 17 
de noviembre del mismo año, 
(BB. 0 0 .  dél E. húmeros 15 y 
34, respectivamente), se  con
ceden las asimilaciones de far- 
maceúticos terceros y se  confie
ren los destinos que se  citan a 
los Farmaceúticos civiles y sol
dados Farmaceúticos que se  re
lacionan:

Farmaceútico clvií, D. Rafael
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EguiHor Barandiarán, que presta 
sus servicios en ei Depósito de
Medicamentos de Bilbao, a! 
mismo.

Idem id., D. Julio G arda  Ro
dríguez, que presta sus servicios 
en P. E. T. y de las j. O N. S., 
a! Cuadro Eventual del 6.° Cuer
po de Ejército.

Soldado del Regimiento de 
San Quintín número 25, D. jo sé  
Gilsanz Sánchez, que presta sus 
servicios en dicho Regimiento, a 
eventualidades dei 1.a Cuerpo de. 
Ejército.

Burgos 2! de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

B a ja s
De acuerdo con io informado 

por ei Negociado de. Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, el 
Comandante de Intendencia reti
rado, D. Orencio Tejada y M ar
tínez de Marañen, causa baja en 
ei Ejército, por haber sido con
denado por un Consejo de Gue
rra a ia pena de doce años y un 
día de reclusión temporal, hoy 
menor, con ia accesoria militar 
de pérdida de empleo.

Burgos 21 de julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfa!.=E! G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia de! servicio, 

los Jefes y Oficiales de las Ar
mas que se  indican, pertene
cientes a ' los Cuadros del S e r
vicio de Estado Mayor que se  
relacionan, pasan a ios destinos 
que se  indican a continuación:

Teniente Coronel de Artille
ría, D. Carlos Zabaieta Galbán, 
de la División número 61, ai 
Cuartel General del 8.° Cuerpo 
de Ejército.

Teniente Coronel de Infante
ría, D. José  de la G ándara M ar
sella, a las órdenes de! General 
je fe  del 6.° Cuerpo de Ejército.

Comandante de Caballería, 
D. Valero Vaiderráhano Sarni- 
tler, ai Cuartel Genera! de la 
División número 13.

Com andante de Artillería, re 
tirado, D. Manuel da Manzanos, 
a las órdenes dei Genera! je fe  
del 5.° Cuerpo de Ejército.

Capitán de Infantería, D. ju an  .

Domínguez Catalán, a! Cuartel 
General del 7.° Cuerpo de Ejér
cito.

Idem ídem, D. José  María An
drés Rui/, del Arbol, procedente 
de herido, y provisionalmente 
con aptitud solamente para ser
vicios burocráticos, a esta S e 
cretaria, en comisión.

Bmgos 23 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste,

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades que se indican ¡os 
Jefes y Oficiales que se relacio
nan a continuación:

Infantería:
Teniente Coronel, D. Alfredo 

González Larrea, de la Secre ta
ría de Guerra, al Centro de Mo
vilización y Reserva de Vallado- 
lid número 13.

C o m a n d a n t e ,  D. Eugenio 
Alonso González, del Regimien
to infantería Burgos número 31, 
a disposición del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán, D. Angel Fernández 
de Córdoba y Aveus, al Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér
cito.
' ídem, D. Aurelio Ancos López 

Latorre, dei Cuadro Eventual 
dei 5.° Cuerpo de Ejército, al 
dei 6.°

Teniente, D. Carlos Guerrero 
del Sagrario, de la Milicia N a 
cional, al Grupo Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán nú
mero 1.

Alférez provisional, D. Fer
nando Pacheco Muñoz, del C ua
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército, a la Legión.

Idem, D. Aurelio Gómez Es
colar, de! Regimiento Infantería 
San Marcial número 22, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
je te  de! 6.° Cuerpo de Ejército.

Guardia Civil:
Comandante, D. Enrique Sán

chez Delgado, al Regimiento In
fantería Burgos número 31.

Burgos 23 de Julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

O ficialidad de Com plem en to
Ascensos

Por resolución de 8. E, el Ge
neralísimo de los Eiérciios Na
cionales, se asciende a! empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería, al Alférez de esta e s 
cala y Arma D. Fernando Erro 
Mendiiuce, ¡leí Regimiento de 
Artillería Pesada número 3, y 
agregado al Batallón de Monta
ña Sicilia, por ¡levar seis meses 
en el frente.

Burgos 21 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal = El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Antigüedad
La Orden publicada e! 23 de 

marzo último (B. O nútn. 157), 
por la que se concede pasar a la 
Escala de Complemento de S a
nidad Militar, como Alférez M é-. 
dico, a D. Raniero Luis G onzá
lez Borrego, Alférez de la mis
ma Escala del Arma de Infante
ría, queda ampliada en el senti
do de que dicho Oficial disfruta
rá la misma antigüedad que te
nía en el Arma de procedencia.

Burgos 21 de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

se  destina al 2.° Regimiento de 
Artillería de Montaña, al Alférez 
de Complemento de Artillería, 
D. Carlos Gil Delgado y Ar
mada.

Burgos 21 de julio de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. ~~E! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden de 11 de mayo últi

mo, publicada en ei B. O. nú
mero 213, en ia que aparece 
pasa a la Escola de Comple
mento de Sanidad Militar como 
Alférez Médico D. Feliciano de 
Burgos Díaz, queda rectificada 
en el sentido de que es Teniente  
Médico y no Alférez, como en 
¡a misma figura.

Burgos 21 de julio de 1937 .=  
Segundo Año T riun fa l.= E i G e-



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 24 de julio de 1937.- Número 277

neral Secretario, Germán Gil Yuste.

La Orden de 8 dei actual, pu
blicada en el B. O. número 263, en la que aparece ascendido" al 
empleo de Teniente Médico Provisional D. Antonio García Gar
cía, queda rectificada en el sen
tido de que el segundo apellido del expresado Teniente es Cor- 
cín en lugar de García, como 
en ia misma, por error de imprenta, figura.

Burgos 21 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.
Al servicio del Protectorado

A propuesta dei Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario de Marruecos, pasa destinado de plantilla 

. a la Mebal-la de Tetuán el Alfé
rez Provisional de Infantería, 
D. Marcial García Sutls, del Re
gimiento de Infantería Galicia 
número 19, quedando a! «Servicio del Protectorado».

Burgos 21 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.=E1 G e
nera! Secretario, Germán GU Yuste.

Sección del Aire

Destinos
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Aire, pasa destinado a la Jefatura del Aire el Alférez del Regimiento de In

fantería de Granada número 6, D. Angel Moreno Mestre.
Burgos 21 de julio de 1937.=» 

Segundo Año Triunfal.=Ei Ge
neral Secretario,- Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra dé monedas 

publicados el día 24 de julio de

1937̂  de acuerdo con las disposi * 
clones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos 33*25
Libras . . . . . . ............ 42‘45
Dólares . „.......... . . . . . . . . .  8*58
Liras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos  ........ 196*35
Reichsmark  .........   3*45
Belgas...  ................   144*70
Florines. . . . . . . . . . . . . . . .  4*72
Escudos....................   38*60
Pesa moneda legal.. . . . . .  2*65
Coronas checas.  ............ 80*00
Coronas suecas. .........   2*19
Coronas noruegas.. . . . . . .  2*14
Coronas danesas.  .......... 1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE
Francos.  .............  41*55
Libras. . . . . . . . . . . . . . . . . .  53r05
Dólares. . ..........................  10*72
Francos suizos.  .............  245*40
Escudos  ...........  48*25
Peso moneda legal.. . . . . .  3*30

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

A t e c a
Don Luis Cosculluela Arcarazo., Juez de prim era instancia e instrucción de xAteca y su Partido, e instructor del expediente que se dirá:

En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 89 de 1937, tram ito por designación 
d é la  Comisión Provincial de-in
cautaciones. contra D. Ralmuuuo López Yiliarroya, vecino de Arandu 
de Monc&yo, actualmente en ignorado paradero, para declarar ad
m inistrativam ente la responsabilidad civil que.se le deba exigir co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacio
nal, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en -_a orden de la Junta Técnica del

Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el «Boletín Oficial» del mismo, correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta Provincia, a fin de que dentro del térm ino de ocho días hábiles., siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.
Dado en xAteca a diecinueve de junio de mil novecientos tre in ta  y siete.~E1 Juez de prim era instancia, Luis Cosculluela Arcarazo. ~E1 Secretario Judicial, Antonio Noguerol y Martínez.

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de prim era instancia e instrucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 88 de 1937, tram itó por designación de la Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Doroteo López Romanos, vecino de Aranda de Moncayo, actualmente en ignorado paradero, para declarar adm inistrativam ente la responsabilidad civil que se le deba exigir como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden de lá Junta  Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el «Boletín  Oficial» del mismo., correspondiente al día 20., por medio del presente edicto, que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de esta Provincia, a fin de que dentro del térm ino de ocho días hábiles siguientes a Ja inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca an

te este Juzgado m sim *t.:r, personalmente o por escrito, alegando y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho. ¿

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil novecientos tre in ta  y siete.=E1 Juez de prim era instan
cia., Luis Cosculluela Arcarazo.El Secretario Judicial, Antonio Noguerol j  Martínez.
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¡Frechílla
Don Oeferino Marcos Nogales, Im z  de primera instancia accidental , de Frcchilla y .su partido.

Por iei eres-ente se d ía  H Leónides deí Valle García, Alberto Robes Martín, Julián Pardo Santos Juiiáñ Junquera Gutiérrez, y ‘ Benito Aüeiiza Diez. ,vecinos ai prime
ro de Boada de Campos, y ios se
gundos de Casino mocho (Patencia), 

Actualmente &  ignorado para
dero, para que en ei término de 
ocho días- camparezcan ante es
te Juzgado, con ei fin de ser oídos 
en expediente sobra declaración de 
responsabilidad dvll,' que se Ies si
gne conforme preceptúa ei Decreto 
ley de 10 d¡e enero de 1937, pe
diendo alegar y probar lo perii- 
mente en su defensa, advirtiúndoi- 
les que de no comparecer Ies pa
irará el perjuicio ¡a que hubiera 
lugar en derecho, 1 . ✓

Dado en Freclulla U 8 de Julio 
de 1937. — Geferimo Maroos.-^Eí 
secretario judicial* Benito Fernán» 
t e .  : , ' . I í <
■Don Oeferíno Marcos Nogales, Juez de primera instancia accidental de Frechilla y su partido.Por ¡ai presente se cita Ja Floren Uno Baquexin López y Ensebio Villaverdie, vecinos de Castro- mocho (Pialencxa)f Actualmente en ignorado paradero, piara que en ©i' término de ocho días camparezcan ante este Juzgado, con e f  fin de ser oídos au expediente sobre declaración de responsabilidad civil, que se Ies sigue conforme preceptúa ei Decreto ley de 10 de enero de 1937, podiendo alegar ' y probar lo pertí- imeinte en su defensa, advirUénda- les que de no comparecer les parará ¡ai perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ^  'Dado en Frechilla ü 8 de julio de 1937. — Geferine Mar^ps.—El secretario judicial« Benito Fernán- t e , .  ~ . r; ^  i
Dote Ciefelino Marcois Nogale^ 

Juez de primaria instancia l̂ o 
cidetetal de Frechilla y [su par

tido, j s í
Por ¡el presente ¡sie¡ cifca m 

Asterjo átelo1!11 E¡x'pó¡;'itoiN MWnuial 
íínfainte de la Gra¡nJ\ Arturo PiaínlagcTia Roarlguez^Liuis Apftrl- 
(bio Bfeteoo y Piedra Biecierril Ho
yáis. yecilño (que fuierote dle¡ 
SPiaredeis de Nava y  lúctû ímióRtó 
en iflnorado paradero  ̂paira que 
en d  término cte ocho díais 
comparezcan ¡atete ¡este Juzgado 
con el fin d¡e ser oídos can Expe
diente de responsabilidad civil 
srm m  Im conforma $

decreto ley m  10 de ¡enéro 36 Í937a pudimdo alegar y probar lo pertinente ¡en su defensa advirti-éndoXeis que de no comparecer  ̂tes parará el ,peiluicío a que. hubiere lugar 1®. derecho.Diado m  Frechilla a 8 !d¡e julio de 1937,—Geferiiio Marco.So~.El Secretario Judicial  ̂ Benito Fier- joández. \

Dote Geferiteo Marcois Nogales!,Juez de primera instancia aic- cideutai día Frechilla y su partido. . ,r 'Por ¡el presente m pitá ¡a (Tomás Yiáte Granja  ̂Vicia* Vial? Mftrcos* Máximo Ajbtolfa Gallego  ̂Florencio González A&toÜn, Mariano* Paiareis "Emperadorvecinos an o fuer ote d ©paredes de Nava y actualmente m  ignorado, paradero  ̂p%& que en el término de ocho díasj comparezcan ante ¡este Juzgado con 'él fin de ¡sier oídos ete (expediente de jrEspoínisabilidad civil que se lies ságite conformo al decreto tey de 10 da jenéro dé 1937. pudietedo ¡alegar y probar lo pertinente En su dÉfemsía BidvirtiéjDjdoIes que de ¡no comparecer  ̂las parará ©l piarfuicia a que hubiere lugar ¡en "cte- jnecho.Diado ¡ete Frechilla ¡a 8 idie julio 3e 1937.—-Geferino Marcoiŝ —Eí Secretario judicial  ̂ Bjenito Fte- teández. . , ,J
Dote Ceferiteo Marcois Nogales^.Juez de primera instancia laio cidental ¡de Frechilla y  su jp¡aj>¡tido. ¡ :■ t LPor el presiente b© cita a Anastasio Rejón AlomjSjpu E,u,$ie- bio Eliceis ’Gotezález  ̂ Benito Abad Guerra. Faustino Antolfin Expósito y Saturnino Gómez' García ^vecinos que íuierote djS paredes ¡día Niava y lúctuálmEnte ete ignorado paradero  ̂ que en el término dje ocho díaiá comparezcan !atete este Juzgado con el fin de s¡er oídos En Expediente de responsabilidad Civil que isie tes isigoie conforme decreto ley de 10 de ¡enéro dé 1937, podiendo ¡alegar y probar lo pertinente len ' m defensa advirtiéndolES qu© de no :com- parecer  ̂tes parará ei perjuicio a qu© hubiera lugar m  derecho.Dado lete FrecKilJa 1a 8 Hte julio de 1937.—Geferino Marco^—El Secretario judicial Bienito FEr- 
n á n d e ? , . i

ToSosa
Ea virtud de lo acordado por ei 

señor Juez ele Instrucción • de esta 
vlila^ designado para la tramitación 
de expediente de incautación contra 
don Pío y  doña María Angeles Mon 
toya. por éi presentc1_ que í>e insei’tará 
en el ««Boletín Oíicicú del Estado» 
y  en el de esta provincia^ se ciía,̂  
llama y m glaza  a ios' expresados 
don Pío y doña Marta Angeies MonL 
toya o herederos de don Félix M01- 
toya para que en el término- de ocho 
días hábiles comparezcan ante este 
Juzgado especial sito en fa Plaza 
de Justicia número K de esta villa- 
con el íln de ser oídos en el expe
diente que se instruye sobre incau
tación de bienes, apercibiéndolas^ que, 
de no comparecer, les parará ei per
juicio/a &ue haya lugar en derecho.

Tolosa 8 de mayo de 1937.—'El 
Secretario, José Martí.

A randa de Duero
Don Federico!  ̂Ruiz de Gppegui y 

dd Pecho^ juez especial para la 
tramitacióñ de los expedientas vge 
incautación de bienes establecidos 
por el Decr-eto^Ley de 1Q de eno, 
ro de 1937£ en el partido de Arán- 
de de Duero. {Por el presente cito  ̂ y requiero 

a Felipe Sanz Cesai  últimamente da. 
miciliado en Santa Cruz de la Sa?>- 
ceaa, de este partido judicial, pa
ra que dentrp del térrpúio de oclio 
día® hábiles* contados desde ef %. 
‘guíente a f  de ía puoficación vdel pre
sente' en las Boletines Oficiales Üel 
Estado y de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, que actúa 
en la Sala de Audiencia dej. de prk  
mera instancia e inistrucción del partido *bien personalmente, o por es
crito, y alegue y pruebe ¡en su de
fensa cuanto estime conveniente; baja 
apercibinf.iento de que en otro caso 
le parará ei perjuicio a que en de
recho hubiere lugar.

Aranda de Duero a 9 d ejulio de 
1937.—Federico Ruiz de Gopegui.—„ 
El Secretario^ José Parga.

C á d iz
Don Ansiando García Royo, juez de piimiem instancia e instrucción, capitán jurídico militar instructor dieí expediente que se dirá ;< Ete virtud de lo acordado en o! expediente, bajo ei número í  de 1937 tramito por designación  de la Gpmisión Provincial de Incautaciones de Cádiz, contra Angel Romaiii Rey, vecino que fuá de Cádiz. ^ ' 1Actualmente en Ignorado paradero, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que se le debe exigir com o conse
cuencia de m  oposición ¡ni triunfo
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del Itíavíu-.ii-.nto Kacioiial, so cita 
la dicho i..**<(iváluo por urnUo doi 
presento odíelo, quo* ¡a fia Re que 
en el lórmuiu de ocho .elijas hábiles 
&i^u¿eüie a  ia iaserci;>a dei p r e 
sumió t'i el. GioiGÍn O f i c i a l Com
parezca. nulo este Juzgado xmtrm  
tor, silo cu ei edificio de la. F a 
cultad de Mediciaa de Cádiz, per. 
¡souakueuio o por escrito, alegah<to* 
y Drobujido e?i su. defensa cuanto 
esUhie proccdeule, bajo apercibí, 
miento que de no oomparecer íe 
parará ei perjuicio ¡& que hubiera 
¿ugan en derecho, * - /

Dado en Cádiz u 5 de julio de 
193?, — Di juez instructor,* Amaja
do, Garda, * ’ >

Don Amando Garda Royo, juez de 
primera instancia e íaslruccióru 
capil.áa jurídico militar instruc
tor deí éxp-eciieo.íft que se d irá :< 
En virLu-d de ,ío acoYd&do en. al 

expediente, que bajo’ el numero 2  
de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de In
cautaciones de Cádiz, contra Sebas
tián Ojuda Relio, vecino de Cá
diz. ^ ^ :

Actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrati- 
v amen le la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su. oposición ai triunfo 
■deí Movimiento ~ Nació a ah so cita
a dicho individuo por medio dé.(
presente edicto, que a fin de que
en eí ¡ermiuo de ocho dias hábiles 
siguiente a la inserción dei pre
sente en el «Boletín Oficial» ? com 
parezca ame -este Juzgado inslruc 
tor silo cu el "edificio de ia F a 
cultad de Medicina de Cádiz, per- 
son aíiu-eu le o por escrito, alegando 
y probando en su defensa, cuánto 
estime procedente., bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio ;a que hubiere 
lugar en derecho, l ’J

liado en Cádiz a 5 de julio de 
1037. - -  FJ. juez iusiruclor, Aman
do García. ' N \ ;>

C i u d a d  R o d r i g o

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Ciudad Rodrigo y su 
partido. , -
Por el presente edicto, hago sa

ber : Que habiendo sido designado 
Juez íxiselor. por i.a Comisidu Pro
vincial de hmauí ación de bienes 
por el distado mam instruir expe
diente de responsabilidad rávilceii- 
im  Anget Hamos Navals? vecino 
do Navas!'rías.

Que se en ci ion ira en ignorado 
paradero.1 lie acordado por resolu
ción de esta, .lecha, I i amar j>or m-o- 
d i o de í p re se 111 o e di Fio, a ' re fe rulo 
(encartado, para que Jkmlro deí 
termino de< ocho di as hábiles, com 
parezca íante es fe Juzgado instruc
tor, persomifuíeute o por escrito, 
aí objeto do que alegue y pruebe 
en su’ defensa ío que uslhue piro- 
^ d cn te^ i?Jp^reib¿éndüla guie m

tefeciuwm* le parará til perjuida ñ
que h ubi ero lugar

Dudut en GiuJ.ad Rodrigo j& 1̂2 
üe julio de 1937. — Fausto Sáa- 
choz. — }ll secrefario, , •

Don Fausto -Sánchez Hernández, 
Juez de primera, instan da e ms1. 
irucexóoi de Ciudad Rodriga y m  
partido, , i
Por eí présenlo edicto, .bago sa

ber ;< Que habiendo sido 'designada 
Juez i&scfcor, por Xa üomMón Pro
vincial gde lucautacióiii de bicales 
por ¡ei ‘Estada ,para instruir expe
diente de responsabilidad civil cun
era Cipriano Hernández Vega, ve
cino de Mar Hago, ' '

Que so encuentra en Ignorado 
paradero, he acordado por resolu
ción de esta fecha, llamar por me
dio deí presente edicto,, a ' referido 
pncariado, .para que Mexuro del 
término do ocho días MMíes? com
parezca ¡ante este Juzgado instruc
tor. persomUmSnte o por escrito, 
¡ai .objeta de que ¡alegué J  pruebe? 
en su defensa"* lo que estime pro
cedente, apercibiéndole que de no 
efectuarlo le parará eí perjuicio ñ 
que hubiere lugar. .. , ^  (

Dado en Ciudad Rodrigo ñ -12 
de julio do 1937. — ''Fausto Sán
chez, — El secretario.,. ’ .

Don Fausta Sánchez Hernández., 
Juez de primera instancia a ins- 
im ceóh .1 do Ciudad Rodrigo y su 
partido, ¡ F> 1
Por en présenlo edicto, bago sa

ber: Que lia! ñon do sido designado. 
Juez iusctoiy por la lío misión Pro
vincial de Incautación de bienes 
por oí Es Lado .para instruir expe
diente de respensabdidad civil con
tra Pedro Sánchez de Alba, veci
no de Sabugo. ,

Que se encuentra en ignorado 
paradero, lie acordado por resolu
ción de ésta lecha, llamar por mo
dín ‘del ‘presente edicto, a reunido 
encartado, para (pie ylenlro deí 
ténvuno de ocho días hábiles, com
parezca ante este Juzgado fíj&lruo- 
for, jiersonaiineuie o por escrito, 
¡ai objeto de que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estimé pro
cedente, .apercibiéndole que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio ¡e 
aue hubiere lugar.

Dado eli. Ciudad Rodrigo 'a 12 
de julio de 1937, — Fausto Sán
chez. — El secretario.

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez de primera urdan d a o im - 
tm odóu do Ciudad Rodrigo y s'u 
yartido.
Ve el. presente iahcfov liago sa

ber: Que ludueuuo sido designado, 
Juez inscíoiv j>oi- la Comisjó-n Pía* 
vhirnu de \rfca.nl¡ación dé bienes 
por en Fstado ,prdci íusfruir expe- 
dvenie de i-cspousab/íidad elvR co-U- 
Ira i ,cóir Aiourraz Mureino, vecino 
de Navasírkis.

Qm m  w o u e n te  m  ign^rn-fe

paradero, he iacoMado pm  mmlw* 
dóíU de ysla fecha. íla tm f uum 
dio dei prc^cuíu eüicíu.óa ,refeíikki 
jcaicartado, pnm  que .Akvnt.ro del 
Mrn.iI.uo do odio días Mhifvíg Com
parezca iiuite esto Juzgado’ iusiruo^ 
toi\ per&omhnmie o' por .-escrRo, 
i.ai bbjeto  do que Itlogue y pruebo 
¡pa Hii itefensa ’ ío qué oaUmo pro- 
cedenie, ¡aperciihénduío, que <ie m  
efecíuarXo io parará oí perjiucJo a 
que hubiere lugar. • * <

Dudo ¡ea Ciudad !& 4 2
ido jubo, io  1937. — Fausta M$ir 

— ¡JES .

A s t o r g a
En virtud lie io, .acordado tn pro

videncia do esta fecha en- d  t%pPr 
diente prevenido en el artículo 
cid Decreto de 10 de enero úiümq 
sobre declaración de raSponsabihdad 
civil contra Nicolás /̂ Ivar-ez LuiiS y. 
Matías Fernández Mayo, vecincjS que 
fueron de Víllarejo de Orhlgo, y 
guellina de Orbigo, res pecó vaniente  ̂
y cuyas aduaieis residencias o p'iara, 
áeros Se descanteen, Sl8 leá cita por 
medio de la presente para que en el 
término de ocho días hábiles, com
parezcan ante d  Juez Instructor del 
expediente don Magin G. Revillo 
Fuertes ,̂ en Juzgado de primera 
Instancia e instrucción de 'Astorga* 
persouamlente o por escrito, paxa 
que aleguen y prueben en su defensa 
lo que. eximen procedente,

Asforga 9¡di'e julio ;de I937-—El. 
Secretario judicial Valeria,nq .¿viattfe

M álaga
De conformidad con lo preceptuad^ 

en el artículo 6.2 -Decreto de 
10 de enero he niandado instruir; 
expediente -sobre; declaración de res
ponsabilidad civil á I05 vecinos de 
Vélez Málaga , Juan Gómez Ara- 
güez, Francisco Peralto Rodríguez:  ̂
Aligue! Gutiérrez Vela y Federico Ca- 
saipayor Toncan o y nonFbrado juez 
insxructor para su tramitación a don 
Antonio Guerrero Fernández^ que 
tuará en la.s ciicinais de la D^egació.n 
de Vélez Málaga,

,1.0 que se hace Jubileo phr eí prct, 
scnR edicto para conocimiento de lo® 
interesados, quienes podrán 'compa
recer arite,' dicho instructor,' perso
nalmente o por escrito en ¡e¡l término 
de diez días para alegar y probar 
lo que 'estimen conveniente a Su de. 
rocho.

/Málaga 9 de julio ae 4937—61 
Gobernador civil, Presidente dfc ia 
Comísipn^  ̂ Francisco García. Aiteá.

Antequera
Juiez Del'egiaiio por la Jutata P m  

v m c irf ’ úe  tooautaicioijaes leya 
Aluteqüjcxa, ■
e b  v ir iu d  m
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laida iem ¡eisie ¡tifa por el RegMria- 
Sor de la Propiedad de este pan 
tido nombrado Juez ¡espfeeíaf 
ra la instrucción «j,tj .expedidti
le. de responsabilidad civil coa- 
ira • Juan VaUejo Duque (¡a) 
¡¿Tuanillo el Jeta» so cita a dicho 
individuo, para que en ¡el tér
mino de ocho días a contar des 
Be' ¡&1 ¡de la inserción, día esté 
¡edfc.to m  «Boletín Oficial del 
Estado»» comparezca ante está 
Juzgado, sito en ©f número 19 
de la calle de Oantóateros de es
ta ciudad  ̂paira ser oído ; bajo 
apercibimiento d© que. si no ía 
verifica, le parará ¡el pftrujicío 
a que hubiese lugar.
, Antequera 6 de Julio ¡dS ,1937 
—El Juez Delegado^ Diego Ló
pez Priego.-—El Secretarlo, Mi- 
gpel Melero.

r i ; ,—
Juez Delegado por la Junta Pro

vincial de Incautaciones ¡ep
Antequera,
En virtud de providencia dic

tada en este día por ieí Registra
dor de la Propiedad de este par 
tido nombrado Juez especial pia
ra la instrucción _¿tel expedien
te de rejr.ponsabiijdad civil cpn- 
traa José Jiménez Hidal 
go„ vecino de Viljánuieva ,dlq* 
Rosario se cite a dicho 
individuo, para que ¡en. el tér
mino de ocho días a contar des 
de ¡el de ¡a inserción, da esté 
edicto en. ©í «Boletín. Oficial del 
Estado»» comparezca ante este 
Juzgado, sito en el número 19 
de la calle de Cantareros de ¡es
ta ciudad, par® ser oido; bajo 
apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perujicio 
a que hubiese lugar.

Antequera 6 de Julio dfe 1937 
—El Juez Delegado, Diego Ló
pez Priego.—El Secretario^ Mi
guel Melero.

Juez Delegado por Ja Junta Pro
víncial de Incautaciones m
Antequera.
En virtud de providencia dic

tada ¡en este día por el Registra
dor ¡de la Propiedad de este par 
tido nombrado Juez especial pu
ra l¡a instrucción del ejjjedien- 
íe de responsabilidad civil con, 
lira Antonio ó José Navas Godoy 
vecino de .VillaiauPva del Rosa 
lio y (¡a) Mocho ¡si cita a dicho 
individuo, para que ¡en el tér
mino de ocho días a contar des 
día el di© la inserción d$ iesté

edicto m  el «Boletín Oficial deí 
¡Estado»» comparezca ante esté 
Juzgado, sito en el número 19 
de la calle ¡de Cantareros de os
la ciudad, para ser 0¡dt>. ba:¡,0 
apercibimiento de que ¡si ¡no¡ lo 
verifica, le parará' el pendido 
P jyic hubiese lugar.

Antequera 8 dé Julio dé 1937 
—El Juez. Delegado, Diego'Ló
pez Priego.1—El Secretario, Mi
guel Melero.

Juez Delegado por la Junta Ppo
vinciai ¡de Incautaciones ,'¡e»
Antequera.
En virtud de providencia dic

tada ¡en este ¡día por el Registra
dor de la Propiedad ¡de este par 
tido nombrado Juez ¡especial-ph- 
ra la instruccTón del expedien
te de responsabilidad civil rem
ira Francisco Yogas Vegas,, .ve 
ciño de Vi Han ue va deí Ro
sario., ..se cita ¡a dicho 
individuo, para que ¡en ¡el tér
mino de ocho días a contar des 
üc el de la insfercióm de ¡esté 
edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado»» comparezca ¡ante ¡este 
Juzgado, sito en el número 19 
de la calle de Cantareros de es
ta ciudad, paria s.er oído; bajo 
apercibimiento de que ¡si no lo 
verifica, le parará el perujicio 
a que hubiese lugar.

Aíufeqtiera 6 d'e Julio d e  1937 
—El Juez Delegado, Diego Ló
pez, Priego.—El Secretario, Mi
guel Melero.

Juez Delegado por la Junta Pro
vimcial de Incautaciones en
Antequera.
Ein. virtud de providencia dic

tada ¡en este día por el Registra
dor óie la Propiedad de este par 
tido inomlirado, Juez especial pa
ra 10. #islroccTón. del «XjJedien- 
je de ri'spoinsabiIirl¡a,l civil con
tra Manuel García Ortíz, (a) 
«Patiachuiu», vecino de ViilAnu© 
va del Rosario, se cita ¡a, dicho 
individuo, para que ¡en ¡el tér
mino de ocho dias a contar des 
de el do ía inserción. de esté 
edicto en ¡el «Boletín Oficia!, del 
Estado»» comparezca ¡ante es le 
Juzgado, silo ¡m el número 19 
¡de la calle Je GaiuPideros de es
ta ciudad, p¡artt ser oído; bajo 
•apercibimiento de que si no jo 
verifica, te parará el perujicio 
a que hubiese lugar.

Antequera 6 d© Julio dd J937 
— El Juez Delegado, Diego Ló
pez Priego.- El Secretario, Mi
gue! Melero.

Juez Delegado por la Jinda Pro 
viudal de incautaciones es 
Antequera.
En. virtud de providencia dic- 

l-atfa en este día por Registe», 
tido nombrado Juez especial pu
dor de la Propiedad de esto par 
m  la instrucción deí ^pcdien.- 
fe de responsabilidad civil con
tra Sah-ador Mérida Ce- 
brián vecino de Yillanua 
Ava deí Rosario,,se cita a cjicha 
individuo, para "que ¡en. sf tér
mino ¡de ocho días a contar dea 
Se el de la inserción. de esté 
edicto en ¡el «Boletín Oficial del 
Estado»» comparezca ante esta 
Juzgado,, sito en el numero 19 
de la calle d¡e ..Cantareros do es
ta ciudad, para ser oido; bajo 
apercibimiento da que ¡si no" lo 
verifica, le parará "el perujicio 
a que hubiese lugar.
Antequera tí de'Julio ¡de 1937 

—El Juez Delegado, Diego Ló
pez Priego.—El Secretario, Mi
guel Melero.

San Sebastián 
• En virtud de lo acordado en 
los expedientes re .peclivos,. por 
ei señor Juez Especial número 
2 de incautación de Bien©:. d-s 
la Provincia de Guipúzcoa, ¡se 
cita llama y emplaza a rjnc. An
drés Esteibar Áianterola. ~\ pñ~ 
/.liente número 61, don José '>a  
tura. Aizpurua n4*ero 66; don 
Eduardo Chávárrj Ormií úgim, 
¡número 67; don Rufino Bidaso 
so Soraru,'número tíH; don Ro
mán Astorquj Erquiza, número 
72, vecinos todos da Zumaya; 
don Francisco Fernández '1 re
vio, número 8(1, vecino d.¡- ÍJfúM.;. 
don. AiScer.sión ]rizar ]garza, nú 
mero 81.. vecino de- AnzuolU; 
¡don Luís Perez (..'.udjille.ro. nú 
mero 83 vecino de Reusafn; „íoa 
BiMianlino Col ay© (} > ir ry ch’*1- 
ga y don Guillermo Eizúguimj 
Araxuíhtcli número 91 vecinos die 
Z¡ar,auz y don Antonio Astorgui 
Erquiau número 9¡í vecino d¡~ 
Zumaya, púa-a que en el tér
mino (le ochó días hábiles rom. 
parezcan aiuk; referido Juzgado 
Especial número 2, sito ¡cu ios1 

locales de Audimeju Pro
vincial de usía cupibU epu el fia 
do t[u© peivioijaí.iu.ciilc o por 
medio de escrilo nleguen, y prun 
han. cu. s« dolousn l<> que ¡r-.:niJ- 
mea procedente, auvii-eibíémio" 
les que d;‘ no comparecer Jes yf* 
rará el perjuicio a que luJJúúrfl 
lugar ero. derecho.

San Sebastián a. 7 do Julio
ñ o ' 1987. -D e . o rd e n  d e  SIS, B*
Secretailo, Rimuún Jatea , ,
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Toledo

D. Gabriel Brusela de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de incautaciones 
de las provincias de Madrid y 
Toledo.
Por m  presente requero ¡a los 

vecinos de Puente del Arzobispo. 
Emeterio Bravo Jiménez, Hipólito 
M&quedano Muñoz, Leandro Alva
rez Díaz Alfonso Fernández Gó
mez, Lorenzo Rodríguez Toledo. F é
lix Muñoz Galán, Ignacio del Mazo 
Caja, Jacinto Arroyo Agudo,

Luyo actual paradero se descono
ce, para que en termino de ocho 
dias hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, llegando y probando en 
su defensa lo que estimen ean- 
veniente, ¡apercibiéndoles de que de 
mo hacen o Ies parará ei perjuicio 
& que hubiere lugar, pues ¡así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta lecha en expedienta que coa» 
tria ios mismos instruyó sobra de
claración de responsabilidad civil 

D:ado m  Toledo a 9 de Julia 
do 193?, — ES Juez especial, Ga
briel ‘BrusoXa. — El aecrotaiío, Es» 
tobas Graattltegae* , '■ (

Don Gabriel Brasola d© Aroca, Juez 
especial núm. 2 de Incautado- 
, ¡nes do las provincias, de Ma
drid y Toledo.
Por m presente requiero ia los 

vecinos de Hiiiojossa da San Vicente* 
Antonio Esteban Esteban, Augus
to Esteban Sánchez, Cirilo Díaz II- 
miánez. , i i

Cuyo actual paradero se desconoce  ̂
para que en término- de ocho día» 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe
cial, i ̂ talado en el local de te Au
diencia Provincial de esta capital, ale» 
gando y probando en ’&u defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de 90  hacerlo le® parará 
d  perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra lo» mismos instruyo sobre de* 
claraclón de responsabilidad1 civil. 

Dado m  Toledo :a 9 de julio 
de 1937, — El juez especial, G,&- 
brie/ Brusela. — El secrot&rüOg E s
teban GranuIIague. ¡

D. Gabriel Brusola da Aroca, Juex 
especial núm, 2 de incautado- 
nos de las provincias da Madrid 

. y Toledo.  ̂ o d 
Por eí .presente requiero fe los 

vecinos de Segurlíla, Mariano 'F er
nández^ Siafusüano Jerónimo Jimá- 
mz. ■„< i :

Cuyo actúa/paradero,se des-cono- 
P&* p f f  gito m  Uzmm®. 4®

días hábiles comparezcan personal
mente o  por escrito ante’ este Juz
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de esta 
capital, alegando y probando en 
su defensa” lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo Ies parará ©i perjuicio 
a que ■ hubiere lugar, pues ¡así lo 
tengo acordado por providencia de 
e s ta ' fecha -en expediente que con
tra ios misinos instruyo sobre de- 
c&rtücíón de responsabilidad civil 

-Dado ©a Toledo % 9 tte ju lio
de 1937, — E.i juez especial, Ga
briel Brusola, — El secretario, Es
teban Granullague.

D. Gahrm Brusola de Aroca, Juez 
especial núm. 2 de incautacio
nes de Xas provincias de Madrid 
y Toledo.
Por el presente requiero t a los 

vecinos de Garciotunq ' Emilio Ma
tanzas Pénese Eusebia Fraile Mua 
do., Julián Fernández (a) «Gallina» 

Cuyo actual paradero se descou 
noce? para que en término de ocho 
dias hábiles comparezcan personal
mente o ¿jar escrito ante este Juz
gado especial* Instalado en el lo
ca! de la Audiencia Provincial de 
este capitel* alegando y probando 
tu su defensa lo que estimen con« 
veniente* apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes k parará el perjuicio, 
a que hubiere "lugar* pues así lo 
tengo acordado .por providencia de 
está’ íeCha en expediente que con* 
tra los mismOfS Instruyo sobre decía, 
ración de responsabUidad civil.

Dado ten Toledo a 9 de julio 
de 1937. — E* juez especial, Ga
briel Brusola. — El secretarle^ ’Ea- 
tete» Gr»ultegueé ,, - ^  i

Don ^riuro¡ ̂ Suárez Bárcena y GL 
ménez* Magistrado* . juez especial 
de Incautaciones de las provincia® 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a (os ve

dnos de Calzada de OropeiSa, Vicente 
Moreno Ranos jürbano Gómez Her- 
uáaóez .Celedonia Lópe^ Mfesa* y fe* 
Upe Rufo jJlázquez.

Cuyo actual paradero se deseó* 
rffece* para que en término de ocho 
días ' hábiles comparezca- personal 
mente o por escrito ante ^síe Juz
gado especial* Instalado en ei P« 
cal de h  Audiencia Provincial de 
esta capitel* Megando/y probando 
en so defensa lo que £on-
veniente  ̂ apercibiéndole* de que d¿ 
no hacerlo ler parará el perjuicio 
a que hubiera lugar, pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta ¿¡echa en expediente que con
tra el mismo instruyo sobre decla
ración. de srsspQRSabfiidad tívit.

Dado en Toledo, a 8 de Julio de 
de 1937c—O Juez especial/ Arturo 
Suárez.—Ei Secretario* Francisco Mur
cia.

Don Arturo Suárez Barcena y GImé. 
nezj Magistrado  ̂ juez especial de 
Incautaciones de” las provincias de 
Madrid y  Toledo.
Por el 'presente m requiere a la ve* 

clna de Carpió de Tajo* Petra Gar* 
cía Segovia,

Cuyo actual .paradero ¡§e deiScQL 
noce* para que en término de ocho 
días hábiles comparezca? personal* 
fílente o por escrito ante ©sle juz
gado' especial  ̂ instalado en él I©» 
caí de te Audiencia Provincial de 
esta capital* alegando jf probmd0' 
en su "defensa lo . que es'imr con*, 
veniente* ape.rcftréndote' de que de 
no hacerlo lee parará el perjuicio 
a que hubiere lugar;* pues así la 
tengo acordado por providencia de 
esta' lecha en expediente que mtu 
tra el mismo instruyo feobre decía® 
ración de responsabilidad civil.

Dado en Toledo a 8 de julio de 
de 1937,—Ei Juez especial* Ariurq 
Suárez.—Ei Secretario* Francisco Muiv, 

„ i , i i j  í l 1 í S

Don Ariuro Suárez Bárctena y Úu 
mémz% Magistrado  ̂ Juez espacial 
de Incautaciones de las provincia® 
de Madrid1 y Toledo.
Par ei presente requiero a los ve» 

dnos de Navaleán* Fernando* Pe- 
p ro  y Telesforo González Martín.

Cuyo actual paradero®e deseo, 
nocen para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan pergsonaL 
mente o j)Or escrito ante este Jus» 
gado rcsperial* instalado en eí P* 
cal de ja Audiencia Provincial «fe 
este capitel* alegando j  probaad01 
en su defensa lo que estime;1 con- 
venlenteg feperciHéndoteí de que «te 
no hacerlo lef parará eí .perjuicio 
a que hubiere lugarv  pues psi lo 
tengo acordad,0) jpor Providencia da 
esta ííejha m  expedfemte que coa. 
tra el mismo instruyo sobre decía, 
ración de responsabilidad dviL 

¿teda en Toledo a 6 de julio de 
de 1937,—El Juez especial* Arturo 
Suárez.—El Secretario* Francüco Mur- 
,clau i ¡ .


